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En cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 18 de enero de 2022, expedido dentro del 
proceso de la referencia y con fundamento en lo establecido en el inciso final del artículo 181 
del CPACA, se CORRE TRASLADO a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 
de conclusión dentro de los 10 días siguientes, oportunidad en la cual, el Ministerio Público 
podrá rendir concepto. 
 
El traslado corre a partir del 11 de febrero de 2022 en horario hábil. 
 
En constancia, suscribe 
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